
VISTO: 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 

E CONÓMICAS 

4°0rd. 
EXP-UNC:0051814/2012 

La Resolución HCD N• 57/2016, por la cual se aprobó el Dictamen elevado 
por el Jurado actuante en el Concurso para la provisión de un cargo de Profesor 
Titular OSE y uno de Profesor Asociado OS en el Departament9 de 
Administración, Area: Jurfdica, Orientación: Derecho Comercial, Asignación 
Principal: Derecho Comercial y Contratos: 

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha tenido en cuenta. ta excepción prevista en el Art. 

63 de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Que de acuerdo a reglamentaciones vigentes, las 

designaciones de Profesores Titulares y Asociados por concurso, son 
competencia del Honorable Consejo Superior: 

Que habiéndose cumplimentado lo dispuesto por la 
Ordenan~ N" 341 (y sus modificatorias) del H. Consejo Directivo de esta 
Facultad, corresponde efectuar las designaciones pertinentes; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE lA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL VE: 

Art. 1•.-Solicitar al Honorable Consejo Superior las designaciones por concurso 
del Esp. Jorge Fernando Fushimi (legajo NO 34498} en un cargo de Profesor 
Titular OSE -Cod. 102- y del Ab. Fernando Amitrano (Legajo N° 29852) en un 
cargo de Profesor Asociado OS -Cód. 107- del Departamento de 
Administración, Area: Jurldlca, Orientación: De~ho Comercial, Asignación 
Principal: Derecho Comercial y Contratos por el término de siete (7) anos. 

Art. 2°,· Las designaciones que efectúe el Honorable Consejo Superior, se 
harán efectivas a partir de la fecha de Alta que. consigne el Departamento de 
Personal y Sueldos de la Facultad, en el Acta que deberán firmar los 
interesados y con las previsiones dispuestas en el Art. 1 9" de la Ordenanza 
HCD N" 341 (y sus modificaciones). 

Art 3• .• Comunlquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEC AIQC!C DIECIS8S. 
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